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Resolución No. 006-08 

(3 de abril de 2008)  
 

Por la cual se hace modificaciones a la Resolución No. 003-07 del 3 de 

diciembre de 2007, que convoca elección directa a los órganos de dirección de 

la Central 

 

 

EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que la Registraduría Nacional, ante la solicitud de la CUT, toma la decisión de 

acompañarnos en el proceso electoral del 30 de mayo de 2008. 

 

2. Que se logre la participación de todas las organizaciones en las regiones para las 

elecciones de Comité Ejecutivo Departamental. 

 

3. Que para lograr una mayor participación por parte de las organizaciones 

afiliadas, se requiere ampliar el plazo de censo y paz y salvo. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Modificar la fecha para que las organizaciones sindicales definan los 

sitios de ubicación de las urnas, para el 15 de abril de 2008, con el objetivo de 

darles todas las garantías a los funcionarios de la Registraduría que nos 

acompañarán en el proceso electoral. 

 

Artículo 2: En el caso de las aspiraciones a las direcciones de las subdirectivas de 

la CUT en las regiones, se acuerda que no hay inconvenientes con los compañeros y 

compañeras que estén desempeñando cargos de dirección en otras organizaciones 

sindicales de carácter departamental, municipio y subdirectivas de un sindicato 

nacional. 
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Artículo 3: La XLIII Junta Directiva Nacional, realizada el día 3 de abril de 2008, 

decidió que para que exista una mayor participación de las organizaciones sindicales, 

ampliar el plazo de entrega de censo y paz y salvo, hasta el día 11 de abril de 

2008. 

 

Artículo 4: La presente resolución rige a partir de la fecha de su promulgación. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá D.C., a los  tres (3) días del mes de abril de 2008. 

 

 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO RODRIGUEZ DÍAZ        BORIS MONTES DE OCA ANAYA 

Presidente            Secretario General 

 

 

 
 

BENJAMIN RIZZO MADRID 

Director 

Departamento de Organización 
 
/Dolly P. 


